
Guayaquil. mazo 26 de 2019

INFORME DtrL COMISARIO

Seiiorcs

Micmbrós de la Junta Cereral O¡dinaria de Acciorisias de

LEASPAINTER S.A.

1.- He rcvisado el Bala¡ce Ge¡eral de la co¡rp¿nía LEABPAINTERS.A,, al 31 dc Diciembre del 2018. y el

correspondiente Esado de Resuliados por cl periodo determinado en esta fecha, Los Estados Financicros son

de responsabilidad de la Administüción de la Compariía, n1j responsabilidad es expresar un¿ opnrión sobre

dichos Estados Finalcicros. y sobft cl cumpliDricnto por parLe de Ia administraoión dc ias nonnas lcgalcs,

estátula ias v reglamentarias de ia junta ge¡eral. y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio.

2.- El examen se realizó a basE d€ las pn¡cbas, dc Ia cüdcucia quc soporta las cantidades y

revelaciones presenladas en los Estados Fina¡cieros, incluye también, ia ¡evisión de la apiicación de los

prilrcipios.onlables de genel¡l aceptac;ón, asi sono una evaluacióü de los Estados Financieros considerándo

quc dicha evaluación prevé un a¡álisis razonable paü expresar una opinión.

3.-En mi opinión, los Estados Fina¡cieros de la compaiía LEABPAINTERS.A. por rni examjnados esiá¡

¡cordcs a los ¡cgistaos contables y prcscn¡an razonablemente la posición financie¡a y el ¡csufuado dc sus

operaciones al 3l de diciembre de 2018 de conlomidad a las Norm¿s In¡ernaciorales de I¡formació¡

Financ;era (NllF) vigentcs el Ecuador. Igualnrcnlc la admioistración de la compañia ha dado cumplir¡icnto

a las nonnas legales estalutadas y reglame¡tari3s, asi como ias resoh¡cion€s de lajunt¿ General y Direc¡orio.

4-- Asi isnro infonno que, los procedimjentos dc con¡rol intemo aplicado por 1¡ corrpsñia

LEABPAINTERS.A. son adecuados

Finalmente, he dado cunplitniento a lo dispuesto cn el art. )19 dc la ley de Conpañias vigente. y

coDsidera¡dó que el desenvolviúiento de la compañía a esta i'echa está ajusiada a las nolmr-s de una buena

adúrinisr¿ción.

De requerir los señores accionistas inibrmació¡ adicional, esiaré dispuesta aproducirla.
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